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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura

ORDEN

Fijando los precios máximos para la ma
dera en rollo y aserrada.

limos. Eres.: El ordenamiento' del mei*- 
'cado maderero, que al Servicio de la Ma
dera encomienda .el Decreto de su crea
ción, hace necesario el establecimiento de 
unos precios . máximos para 'la madera, 
tanto en- rollo como aserrada, que, aun 
constituyendo una limitación por ahora 
indispensable, garantice a la propieda4 
forestal una rentabilidad en armonía con 
las circunstancias económicas presentes. 
Pbr otra parte, y tanto para lograr una 
mejor adaptación de la elaboración a las 
necesidades del mercado como para, con
seguir una justa relación entre los pre
cios de venta y las' distintas calidades de 
materia primy. y diversos rendimientos y 
costes de fabricación, se hace preciso lle
var la diferenciación de dichos precios, 
respecto a. estos factores, a un grado más,t 
avanzado del que las disposiciones vigén- 

' tes establecen.
Por las razones expuestas, y a propuesta 

del Servicio de la Madera, se dispone:
Primero. Se establecen como máximos 

para la madera en rollo y aserrada, de las 

especies, medidas, y calidades comerciales 
que se indicad, los precios que, respecti
vamente. se detallan a continuación:

■ Especies
Nombre científico: “Pinus sylvestris”. L.
Nombres vulgares: Pino silvestre; Pino 

Albar (Soria. Cuenca.' Granada, parte cen
tral y oriental de la sierra de Guadarra
ma) : Pino blanquillo. Pino Batsaín (sierra 
de Guadarrama): Pino serrano (sierra de 
Gredos): Pino royo (Pirineo aragonés); 
Pino Rojal. Pi blancal y Pi bord (Cataluña).

Denominación oficial: Pino silveslix?.
Formas de elaboración: Madera en rollo 

para aserrío, sin corteza, primera calidad. 
Unidad que se tasa: Metro cúbico.

■ Precio máximo: 500 pesetas. ■

Denominación oficial: Pino silvestre.
Formas de elaboración: Madera en rollo 

pana aserrío, sin corteza, segunda calidad. 
Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 400 pesetas.

Denominación oficial: Pino silvestre.
Tablón'desde 15.0 milímetros de ancho 

en adelante. • '
Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 918 pesetas.

Nombre'científico: “Pinus laricio, Poir”.
Nombres vulgares: Pino s a 1 g a r e ñ o 

Jaén): Pino blanco (La Sagra de. Hues
ca) : Pino maderero (Baza); Pino negral 
(Cuenca, Guadalajura, Teruel y, Caste- 
líón); Pino pudio y ampudio (sierra de 
Guadarrama, Soria); Pino Cascalbo (Avi
la) ; Pino albar o blanco (Huesca, Anzá- 

nigo, Bernés): Pino nasarro, nazarrón 
(Pirineo arágonés), Pino gargalla (Léri
da), Pisarrut ^Tarragona), Pi bord (Cata- 
luñá)..

Denominación' oficial: Pino laricio. 
Formas de elaboración: Tabla de ancho 

suri ido y grueso hasta 38 mm. 
Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 702 pesetas.

Denominación' oficial: Pino laricio. 
Formas de elaboración: Viguetas y lar

gueros. 1
Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio' máximo: 810" pesetas.

Denominación1 oficial: Pino laricio.
" Formas de elaboración: Traviesas 
R. E. N. F. de 1.*, por unidad. ' 

Unidad que se tasa: Pieza. 
Precio máximo: 41 pesetas.

Denominación1 oficial: Pino laricio.
Formas- de elaboración: Traviesas 

R. E. N. F. E. de 2.*, por unidad. - 
Unidad que se tasa-: Pieza. 
Precio máximo: 35*71 pesetas.

Denominación oficial: Pino laricio.
Formas de elaboración: Traviesas 

R. E. N. F. E. de 3.a, por unidad.
Unidad que se tasa: Pieza.
Precio máximo:- 29’41 pesetas. 
Denominación' oficial: Pino laricio.,

Formas de elaboración: Cualquier otro 
tipo de traviesas, por metro cúbico.

Unidad que'sé tasa: Metro cúbico. ■. 
Precio máximo: 500 pesetas.
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Nombre científico: “Pinus Montana
Duroy". '

Nombres vulgares: Pino negro (Pirineo 
m'agonés); Pi negro (Pirineo catalán).-

Denominación oficial: Pino negro.
Formas‘de elaboración: Cabríos y varas
Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 320 pesetas.

Denominación oficial: Pino negral.
Formas de elaboración: Tablón desde 

130 mm. de ancho en adelante.
Unidad,que se tasa:- Metro cúbico.
Precio máximo: 598 pesetas.
Denominación oficial: Pino negral 

■ Formas de elaboración: Viguetas y lar
gueros. .

Especies
^Xombrex científico: “Abyes pectinata

Nombres vulgares: Pinabete y abeto 
(Pirineos aragoneses y Navarra).' Abete 
Abet, Bet, Pibet. Pi-abet, fiero (Cataluña)’

Denominación oficial: Pinabete.
Formas de elaboración: Madera en ro 

11b -para aserrío, sin corteza.
Unidad que so tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 360 pesetas.

Denominación oficial: Pinabete.
Formas de elaboración: Tablón desde 

150 mm. de ancho en odélante.
Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Pbccio máximo: ,782 pesetas.

Especies • ,
Nombre cienlífieo: “Abies pinsape 

Boiss”. ■ ;
Nombres vulgares: Pinsapo, abeto no- 

_ ble (en toda España).
* Denominación oficial; Pinsapo. 1 

Formas de elaboración: Tabla -de an 
cho surtido y grueso hasta 38 mm. ' 

Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 598 pesólas.

Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 690 pesetas.

Denominación oficial: Pino negral
Traviesas R. E. N. F. E. do I *’ 

unidad. ‘ ’
Unidad qüe se tasa; Pieza.
Precio máximo: 41 pesetas.

Denominación oficial: Pino negral
Traviesas R. e . N. f . E. de - 

unidad. . •
Unidad- que se tasa: Pieza.
Precio máximo: 35’71 pesetas.

Denominación oficial: Pino negral
Traviesas R. E. N. F. E de 3 •' 

unidad.
Unidad que se tasa: Pieza.
Precio máximo: 29’41 pesetas.

Denominación oficial: Pino negra]
F..rmas de elaboración: Cualquier'( 

Upo de traviesas, por metro cúbico
Unidad que se tasa: Metro cúbico 
Precio máximo; 500 pesetas.-

por

por

por

otro

Nombre» vulgar: Pino (Grazalema).
Denominación oficial: Pinsapo.
Formas de elaboración: Viguetas y lar

gueros. ' -'-ti ®
Unidad-que se tasa: Metro cúbico. '/
Precio máximo: 690 píeselas. ■

Donmniíiación oficial: Pino negral.
F o r m a s de elaboración: Cabríos 

varas. . .
Unidad que se lasa: Metro cúbico. ''d''
Precio máxinm: 288 pesetas.

y '

Formas- de elaboración-: T ra v i e s a e 
R- E N. F. E. de t,. por unidad '

unidad que, se tasa: Pieza.
Precio máximo: 41 pesetas 
Denominación oficial: Pino cari-asco.
I ormas de elaboración: Traviesas 

R- E., N. F. E. de 2.a, por unidad.
Umdad que se tasa: Pieza.
Precio máximo: 35’71 pesetas.

Denominación oficial: Pino carrasco.
í-ormas de eláboración: Traviesas 
E- X- F- E- dc 3-e, por- unidad.

I mdad que se tasa: Pieza.
Precio máximo: 29’41 pesetas.

Especies .
C^Smith” "CM “PÍnUS can'ari^8i*.

Nombre vulgar: Pino de Canarias.
Denominación oficial: Pino de Cana

rias.
Formas de elaboración: Cualquier otro 

upo de traviesas, por metro' cábico.
Unidad que se tasa: Metro cúbico 
Precio máximo: 500 pesetas.

Especies
N o m b r e científico: “Pinus insignis 

Dougl”. , 0 *
Nombres vulgares: Pino insignis. Pino 

de Monterrey.
Denominación oficial: Pino insignis 
Formas de elaboración: Cabríos v varas 
Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 260 pesetas.

Especies
Nombre científico,: “Pinos p i n a s te r-; 

Sol”. । "V 1
Nombnes vulgares: Pino rodeno (Cuen

ca. Guadalajara y Valencia): Pino rodez
no (Jaón y Segovia)»; Pino negral y ne
grillo (Sierras de Guadarrama y Credos); 
Pino bravo (Galicia: dan aquí el nombre 
de piñal» tes a los pinos de esta especie, 
derechos y de tronco limpio); Pino barde 
(Sierra de Baza) : Pino rubial (Avila, San 
Barlolomd de Pinares): Pino gallego, Pino 
dé Flandes (Andalucía): Pino marítimo.

Denominación oficial: Pino negral.
Formas de elaboración: Madera en rollo 

para, aserrío, sin corteza," correspondiente

Especies
Nombre científico: “Pinus pinea '
Nombres-vulgares t Pino piñonero 

lilla): Pino doncel (Cuenca); Pino 
(Guadarrama, Avila y ValladoJid) :

L:" 
(Cas
al bar

, . .----------,. Pino
real y pmo de la tierra (Andalucía); Pino 
manso (Galicia); Pino vero (Valencia); 
Pi-vé (Cataluña); Pi ver (Baleares). ’

Denominación oficial: Pino piñonero. '
Fornms dc elaboración: Madera en ro

llo para aserrío, sin corteza. '

Especies
En lodos las especies do pino y abeto
Formas dc elaboración: Escuadrías- me

nores. • wn 1
Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 400 pesetas.

a trozas que no Ipiyan sufrido labor 
de rfesináción. ' '

Unidad que se lasa: Metro cúbico. ■

rey

Precio máximo: 300 pesetas. •

Denominación oficial v Pino negral.
Fonnas' de elaboración: Madera en1 ro

llo para, aserrío, sin corteza., correspon
diente a trozas que han sufrido labores 
de resinación. <

Unidad que se lasa: Metro cúbico.
Precio'máxima: 260 pesetas.

Denominaeión.aflclal: Pin*o aegral.

Unidad que se* tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 320 pesetas.
Denominación oficial: Pino piñonero. ‘ 
Formas de- elaboración: Tablón desde 

150 ihm. de ancho en adelante.
Unidad que se tasa: Metro- cúbico. 
Precio máximo: 714 pesetas. ,

• Denominación oHcial: Pido piñonero.
- Formas de-elaboración: Tabla de ancho, 
surtido y grueso hasta 38 mm.

Unidad que se lasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 545 pesetas.

Denominación oficial: Pino piñonero.
Formas de elaboración: Viguetas y.lar

gueros.
Unidad dúe se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 630 pesetas.

ú r i ü ■ . ,
Especies

i-.RT s r —,
Nombre científico: “Pinus malepensis. 

Mili”. ' .
I-orinas de elaboracióp: Tabla <]c anche „|í! Nombres, vulgares: Pino carrasco (Le-

suriido y grueso hasta 38 mm.
Unidad que se tusa: Meitrd cúbieo. 
Precio máximo: 782 pesetas.

.vante y Centro); Pino blanco (Catalufia); 
IPino rebordenco o borda (Sierra Guara). 
I Denominación oficial: Pino carrasco.

Especies
En todas las especies de pino y abeto.
Formas de elaboración : Piezas a medi

da fija con destino a cajonería y emha 
laje. - , ,

Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 616 pesetas.

* Especies
En todas las especies pino y abeto.
Postes hasta 7’50 metros de longitud, 

con. un espesor medio de los anillos anua
les medidos en. la base ¡n ferier a 6 mm.

Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 400 pesetas.

', - Especies .
En todas las especies de pino y abeto.

• Formas de elaboración: Postes de 8 me
tros y más, con un espesor medio dé -los 
enillos anuales medidos en la base infe
rior a 6 mm. •

Unidad que se tasa: Metro cúbico. - 
Precio máximo: 480 pesetas?

Especies
En todas las especies de. pino y abeto.
Formas ’ de elaboración: Postes hasta 

7'50 metros de longitud, con un espesor 
medio de los anillos anuales medidos en 
la base • superior a 6 mm.

Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 360 pesetas.
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Especies
En todas las especies de pino y abeto.
Formas de elaboración: Postes de 8 me

tros y más, con un espesor medio de los 
anillos anuales medidos ed la. base su
perior a 6 mm.

Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 400 pesetas.

Especies-
N o m b r, científico: “Fagos sylvati- 

ca, L.” -i
Nombres vulgares: Haya (toda la: pen

ínsula) ; Fago (Pirineo aragonés); Faya 
(Asturias); Hay (Valle de Arán); Faix y 
Fagt (Cataluña); Fatch (Lérida).

Denominación oficial: Haya.
Formas de elaboración: Madera en ro

llo para aserrío, con corteja; no proce
dente de, transporte fluviaj.

- Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 319 pesetas.

Denominación oficial: Haya. '
Formas de elaljoración: Madera en' ro

llo, para desenrollar," con corteza.
Unidad que se tpsa: Metro cúbico.

. Precio máximo: 750 pesetas.

Denominación oficial: Haya. ■ 
Formas de elaboración: Tabla de 27 y 

38, mrn. de espesor.
Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 754 pesetas.'

Denominación oficial: Haya. •
Formas de elaboración: Tablones de 

40 mm. de espesor' en adelante. 
Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 670 pesetas.

Denominación oficial: Haya.
Formas de elaboración: Piecerio con, 

longitud superior a un metro, de l? (sin 
pasmo).

Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 754 pesetas. ■

Denominación oficial: Haya.
Formas de elaboración: Piecerio con 

longitud superior a un metro, de 2.a (con 
pasmo).

Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 670 pesetas. . '

Denominación 'oficial: Haya.
Formas de elaboración: Piecerio longi

tud inferior a un metro, de-1.a (sin' 
pasmo).

Unidad-que se tasa: Metro cúbico. ' 
1 Precio máximo: 670 pesetas.

Denominación oficial: Haya.
Formas de elaboración: Piecerio longi

tud inferior a un metro, de 2.a (con¡ 
pasmo). ' . . ।

Unidad que se tasa: Metro cúbico. * 
Precio máximo: 586 pesetas.

Denominación oficial: Haya.
Formas de elaboración: Traviesas 

R. E. N. F. E. de 1.a, por unidad. . 
Unidad que se tasa: Pieza. 
Precio máximo: 43’50 pesetas.

Denominación oficial: Haya.
Formas de elaboración: Traviesas 

R. E. N. F. E. de 2.a, por unidad. . 
Unidad que.se tasa: Pieza. 
Precio máximo: 37’50 pesetas.

Denominación oficial: Haya.
Formas de elaboración: Traviesas 

R. E. Ñ. F. E., .de 3.a, por unidad.
Unidad que se tasa: Pieza. , 
Precio máximo: .31 pesetas. •

, Denominación oficial: Haya.
Formas de elaboración-: Cualquier otro 

tipo de traviesas, por metro cúbico. 
Unidad que se lasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 525 pesetas. '•

Nombre científico: “Q. pedumculata, 
Emrli”. ■ . ' -íí

Norqbres vulgares: Roble común* rabie/ 
roble albar (luda la. península); Carballo 
y Carballo blanco (Galicia); Garbay0 (Ar- 
Iurias); Ruura Pénul (Cataluña). 

Denominación oficial: Roble común. 
■Formas de elaboración: Madera en ro

llo para aserrío, con corteza. 
Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 400 pesetas.

Denominación oficial: Roble cpmún. 
Formas de elaboración: Madera en ro

llo para chapa, con corteza. 
Unidad que se lasa: Metro cúbico.

- Precio máximo: 900 pesetas.'
Denominación oficial: Roble común. 
Formas de elaboración: Tabla de 27 y 

38 mm. de grueso.
Unidad que, se lasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 1.000 pesetas. 
Dendímnaéión Oficial; Roble común. 
Formas de elaboración: Tablón de 

40 mm. de grueso en adelante. 
Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 900 pesetas.

Denominación oficial: Robie común. 
Formas de elaboración: Piecerio. 
Unidad que- se - tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 950 pesetas.

Denominación- oficial: Roble común.
■ Formas de elaboración: Traviesas 

R. E. N, F. E. de 1.a, por unidad. 
Unidad que se tasa: Pieza. 
Precio máximo: 50 pesetas.

Denominación oficial: Roble común.
Formas de elaboración: Traviesas

R. E. N. F. E. de 2.a, por unidad. 
Unidad que se tasa: Pieza.
Precio máximo: 42’85 pesetas.

Denominación oficial: Roble común.
Formas de elaboración: Traviesas

R. E. F. E. de 3.a, por unidad.
Unidad que se tasa: Pieza.
Precio máximo; 35’29 pesetas.

Especies ' " - - - 1

Nombre científico; “Q. seesilillora, Sa- 
lisb ’. । . |- । i

Nombres vulgares: Roble albar y Ro
ble (toda la península); Roble albero (San- 
Ltander); Roure y Roura (Cataluña); y 
iüassa (Valle de Aráh).
i Denominación oficial: Roble albar. 

Formas de elaboración: Cualquier otro 
tipo de traviesa, por metra cúbico. 

Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 600 pesetas. .

Denominación oficial: Roble albar.
Formas de elaboración: Postes hasta

, 7’50 metros de longitud. .

Unidad (pie se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 440 pesetas.
Denominación oficial: Roble, albar. • 
Formas- de elaboración1: Postes de 

8 metros y más. .
Unidad que se tesa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 500 pesetas.
Denominación oficial: Roble albar.
Formas de. elaboración: Cabrios y 

varas.
Precio máximo: 340 peseta^.

Especies
* ' ■-. Nombre científico: "“Castanca vulgarts 
l¿u”.

Nombres vulgares: Castaño (toda la 
península); XDaslanyer (Cataluña). .

Denominación oficial: Castaño.
• Formas de elaboración: Madera en ro
llo para aserrío, con corteza.

Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 400 pesetas.
Denominación oficial-: Castaño.
Formas de elaboración: Madera en ro

llo para chapa; con corteza. ■ 
Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 900 pesetas.
Denominación oficial: Castaño.
Formas de elaboración: Tabla de 27 y 

38 mm. de grueso.
Unidad que se tasa: Metro cúbico. 
Precifl máximo: 850 pesetas.
Denominación uíióial: Castaña.
F ó r m a s de elaboración : TablóiL- de 

40 mjn. de grueso en adelante. .
Unidad que se lasa: Metro eúbico, 
Precio máximo: ,750 pesetas.
Denominación oficial: Castaño.
'Formas ‘de elaboración: Tabla y tablón 

sin cantear.
Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 500 pesetas.
Denominación oficial: Casi año. * 

. Formas cíe elaboración: Piecerio.
Unidad que se tasa: Metro cúbico' * 
Precio máximo,: 850 puestas.
Denominación oficial: Castaño.
Formas de elaboración: Postes hasta 

7’50 metros de longitud.
Unidad que se tasa': Metro cúbico. 
Precio máximo: 460 peestas.
Denominación ulcial: Castañóí
Formas de elaboración: Postes de 8 me

tros y más.
Unidad que se lasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 520 pesetas.

• Especies
Nombre científico: “Genero populus’.
Nombres' vulgai-es: Chopo, Alamor Ma

mo blanco, Temblón, Alamo negro. 
Denominación oficial: Chopo.
Formas de elaboración-: Madera ten ro

llo pai'a aserrío, con corteza.
. Unidad que se tasa: Metro cúbico. 

Precio máximo: 280 pesetas. 
Denominación oficial: Chopo.
formas de elaboración: Madera en ro

llo para «chapa, con corteza.
Unidad que se tasa: Metro, cúbico. 
Precio máximo: 650 pesetas.
Denominación oficial: Chopo..
Formas de elaboración: Tabla, -tablón y 

listón de cerámica.
• Unidad que se tasa:-Metro cúbico. ■ 

Precio máximo: 608 pesetas.
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Denominación oficial: Chopo.
Formas de elaboración: Escuadrías 

menores.
I'nidad que se tasa: Kfet.ro cúbico.
Precio máximo: 400 pesetas.

■ Especies ,
Maderas de aplicación especial. (Cual-y 

quiera de las especies prenedentementej 
tasadas). • J

Formas de elaboración: Madera de, 
apeas para minas. Precio medio corres 
pondiente á los diferentes diámetros. 

Unidad qué se tasa: Metro cúbico. 
Precio máximo: 260 pesetas.
Formas de elaboración: Costero para 

minas. Precio medio correspondiente a 
los diferentes diámetros. 

Unidad que se tasa: Metro cúbico.
Precio máximo: 320 • pesetas.
Estos precios corncspóndyi a las ma- 

■ deras puestas sobre estación de ferroca- 
• rril, debiendo deducirse de los mismos 

los correspondientes a la madera em ro
llo puesta en el monte o- a. la elaborada 
puesta en serraría, mediante el descuento 
de las cantidades que en uno o en otro 
caso y dé acuerdo con los precios de tasa 
para ello, establecidos correspondan a los 
gastos de transporte a la estación de fe
rrocarril respectivamente mSs prjóxitiia.

Al determinar los precdos que en el ■ pre
sente, apartado se asignan a la mftdera en 
rolló y a la aserrada, se ha tenido ya en; 
cXienta la obligación que de elaborar en 
tra.vi< sas un 30 por 1Q0 de 
tablccen las disposiciones vigentes.

■ Segundo. Las denominaciones que en 
el apartado anterior se atribuyen a las 
distintas formas de< elaboración se defi
nen-, a los efectos de aplicación de la pre
sente Orden: del modo siguiente: 

á) Madera en rolló para aserrto. — Se 
neílere a trozas sensiblemente rectas, de 
longitud superior a dos metros y. de un 
<: netro de dieciocho centímetros como 
, ímo. No obstánte. cada partida que 
b oí । denominación sea objeto de, 
transacción podrá contener piezas con' 
longitud, s inferiores a las mencionadas, 
aunque siempre supéiiores a un metro y™, 
con un diámetro igual o superior a. trein
ta cenlimelros. a condición de que su Vo
lumen no rebase el 20 por 100 del total. 
Un rollos qúyo extremo más delgado pre
sente diámetros, comprendidos entre die- 
¿eópho y treinta centímetros, no se admi
tirán longitudes inferiores a los dos me
tros. i .

La especificación dé primera, calidad 
establecida, para la madera en rollo de 
pinos de las especies silvestre, laricio y 
uiégro se refiere a las trozas rectas det 
diámetros m'edios superiores a. treinta y] 
cinco centimetros y longitud mínima de* 
tres metros, sin defectos ni nudos.

b) Mrtdera, en rollo paro chapa.. —- Se 
refiere únicamente a trozas con corteza, 
de las especies para las que. en el aparta
do primero se detalla esta calidad, cuya 
longitud sea de dos metros (salvó pedidos) 
en contrario) y cuyos diámetros mínimos 
sean de veinticinco centimetros. tratán
dose de las de chopo, y de cuarenta cen
tímetros si se- trata de las de roble, cas
taño y haya. Deberán ser, además, sen- 
siblément/e rectas y cilindricas, sin Hechas 
■superiores a dos centímetros por metro 
lineal, contados sobre la sección meridia

na correspondiente. No deberán tener de
fectos ni nudos a vistas, salvo cuando 
unos y otros no se encuentren agrupados 
y sus diámtros no sean superiores al cin
co por ciento de la ciCcunferlencia media 
de la troza.

c) Tablas y tablones. — En las deno- 
minaciüñes dé tabla y tablón quedan com
prendidas las escuadras que a continua
ción se detallan u otras que resulten sie- 
mejantes. 'Siempre que alcancen, pbr lo 
menos, los límites inferiores que se es
tablecen.

Madera de haya
Denominación: Tablas.
Espesores mm.: 27, 38. .
Anchuras mm.: 115, como mínimo.

" Longitudes cm.: 100 y superiores a 100, 
variando por múltiplos de 10.

Denominación: Tablones.
Espesores mm.: 50, 60, 70, 80, 90, 100, 

120 ó más.
Anchuras mm.: 115 y 185 corno mí

nimo.
Longitudes cm.: 100 y superiores a 100, 

variando por múltiplos de 10.

1 Madera de pino y abeto
Denominación: Tablas. •
Espesores mm.: 20, 25, 30: 18, 25, 

22, 38. ’
Anchuras mm.: 100, 200, de L05, 125, 

150, 180.
Anchuras mm.: 20 eji 20: 205, 230, 250.
Longitudes cm.: 100 y superiores, a 100, 

vaiáarrdo por múltiplos de 10.
Denominación: Tablones. ■
Espesores mm.: 52, 65, 76,( 105, 120 

o más.
Anchuras mm.: 150, 180, 205, 230, 250.
Longitudes cm.: 100 y superiooés a 

100, variando por múltiplos de 10.

Madera de roble y castaño
Denominación: Tablas y tablones.
Espesores mm.': Tablas, 27 y 38; tablo

nes. 50, 60, 70, 80, 90, 100, 120.
Anchuras mm.: Tablas, 115 como mí- 

^niino: Iafilones, 155 como mínimo.
Largos - cm.: 100 y superiores a 100, 

variando por múltiplos de ti).
El aserrador no deberá operar clasifi» 

• catión alguna por calidades en estas ela
boraciones de labias y tablones, debiendo 
efectuar todas las ventas bajo el epígrafe 
de “clase única”.

Se reserva al almacenista la operación 
de clasificar. Esta clasificación habrá de 
realizarla con sujeción a los" tipos y re
gías que dicte el Servicio de la Madeja.

d) Viguetas y largueros. — Quedan 
comprendidas en esta denominación las 
piezas de espesor superior a 40 milíme
tros y anchura inferior a 150. milímetros.

Corresponden a ellas las siguientes me
didas de uso corriente:

Madera de pino y abeto
■ Espesoces mm.: 52, 65,-76, 105, 120, 
149.

Anchuras mm.: 52, 65, 76, 105, 120, 
149.

Longitudes cm.: 100 y superiores a 
100, variando por múltiplos de 10.

e) Pleeei-ío. — Se refiere a las piezas 
de medidas usuales en el mercado que a 

continuación se detallan, sin excluir por 
illo cualquier otra que, dentro- de los 
mismos limites, pueda fabricarse.

!
' Madera de haya.

Espesores mm.: 9, 16, 18, 20-24, 35, 
45, 55, 65, 105.

■ Anchuras mm.: 100, 16, 18, 120, 35, 
45, 55, 65, 105, 120, 145.

Longitudes'cm.: Hasta 190 por múlti
plos de 5 y medida fija.

Espesores mm..: 27, 38, 50, 60, 70, 80, 
■90, 1O0, 120.

Anchuras mm.: 27, 38, 50, 60, 70, 80, 
90, 100, 120.

Longitudes cm.: Hasta 100 por múlti
plos de 5 y medida fija.

Madera de roble y castaño
Espesores tnm.: 27, 38, 50, 60, 70, 80, 

90, 100, 120. •
Anchura^ mm.: 115 y 155, como mí

nimo. .
Largos cm.: 100 y superiores a 100, 

variando por múltiplos de 10.
. La denominación de “piecerfo” excluye 
la existencia de todo nudo o defecto que, 
por su extensión en relación con .as di
mensiones de la pieza, pudiera motivar 
una disminución «preciable, de su -resis
tencia. .

f) l\)aviesas.—Comprende los tipos de 
dimensiones y características especifica
das en los pliegos de condiciones de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles y en los correspondientes a vías es
trechas. .

g) Cabrios y varas. — Esta denomina
ción se refiere a. las maderas en rollo, 
generalmente empleadas en ' construcción, 
de diámetros inferiores a 18 cm. y de 
longitud mínima de tres y medio metros, 
sin ningún trabajo de sierra.

h) Escuadrías menores. — Comprende 
la llamada “ripia”, las tablillas para en- 
yas.es y los listones obtenidos de los re
siduos de aserrado: todas ellas sin medi- 
dasx fijas.

i) Piezas a medida fija con destino a. 
cajonería y embalajes. — Se incluyen en 
está denominación', además de las piezas 
dedicadas a cajonería y embalaje aserra
das a medidas fijas, las empleadas en la 
construcción de barrilería para sólidos.

j") Postes. — Se consideran como tales 
los rollizos descortezados y secos (hume
dad máxima. 15 por 100) destinados con 
preferencia a servir de soportes a las lí
neas eléctricas, telegráficas y telefónicas, 
sensiblemente rectos y bien propo-rciona- 
dos, con fibras rectas y no procedentes 
de árboles “corlados en savia”. Sus diá
metros, medidos a diez centímetros de la 
punta más delgada, pueden variar entre 
diez y dieciocho centímetros según las, 
longitudes, admitiéndose para la base el 
que resulte de un coeficiente de conicidad 
(cociente de las diferencias de los diáme
tros extremos por la longitud) inferior 
a 0’02.

k) Apeas, para minas.* — Se compren
den en esta denominación los rollizos 
rectos y secos, en general descortezados, 
con gruesos variables de ocho a dieciocho- 
centímetros en su extremo' más delgado 
y con longitudes ■ de dos a dos y medio 
metros, o, excepcionalmente, de dos me
tros ochenta centímetros a tres metros. 
Tratándose de casos especiales, pueden' 
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conceptuarse como incluidos en esta de- ' 
nominación los de longitud comprendida 
entre tres y cinco metros.

1) Costeros para minas. — Se denomi
nan así las piezas de longitud comprenT 
dida entre dos y dos y medio metros " y 
cuya, sección1 es un segmento circular de 
■base variable entre doce y veinte centí
metros y altura entre dos y veinticinco 
centímetros. Se incluyen también en esta, 
denominación las piezas de menores di
mensiones (longitud de uno a uno y me
dio metros, base de su sección de diez a 
quince centímetros y altura de dos a cin
co centímetros) conocidos con el nombre 
de “ranchones’";

• Tercero. Con el fin de garantizar la 
especie y procedencia de la madera, el. 
aserrador vendrá obligado a marcar a 
martillo en eada una de las testas de 
cada pieza que fab'.ique. excepto ero las 
correspondientes a escuadras menores, 
piecerío y piezas para cajonería y enva
ses, su nombre o marca de fábrica, en los 
colores que, respectivamente por especies, 
se indican a continuación:

1 .° Pinos silvestre, laricio y negro. 
Color rojo. .

2 .° Pino negra).-— Color negro.
3 .° Cualquier otra clase de, puro.—Co

lor blanco.
4 .° Abeto, roble, haya, castaño y cho

po. — Sin color.
Cuarto. Para las piezas aserradas, de. 

largos superiores a tres y* medio níetros, 
Se considerarán incrementados los pre
cios máximos fijados en el apartado pri
mero en un 5 por 100 por. cada medio 
metro completo en que excedan de dicha, 
longitud. .

La madera estufada o-desaviada ten
drá un sobreprecio de 150 pesetas .por 
metro cúbico.

Cuando una partida contenga un nú
mero de “piezas con gema” superior al! 
15 por 100 |de|l totajl, el volunten del 
aquélla, se considerará depreciado en un, 
25 por 100, debiendo consignar en la co
rrespondiente factura dicho descuento, 
bajo el epígrafe: “Descuento por gema’"'. 
En relación con lo que acaba de esta
blecerse, se entenderá por “pieza con, 
getM" aquella que la presente en cual
quiera de sus aristas con una extensión! 
superior a la mitad de la longitud o del 
espesor 'de la pieza o al 15 por 100 de 
su anchura. .

Quinto. Los precios consignados en el 
apartado primero, en relación con lá uni
dad “metro cúbico”, se entenderá corres
ponden siempre al volumen real, debién
dose efectuar las mediciones para deter
minar éste con sujeción a las reglas si
guientes :

a) Madera en rollo. — Se medirá, en 
la mitad de la longitud del tronco, el diá
metro o la circunferencia, en centímetroa 
cubiertos. En caso de disconformidad 'en
tre comprador y vendedor, se tomará 
siempre la circunferencia. La medición de 
la longitud se hará' siempre por defecto, 
aproximado hasta el decímetro. En tron
cos que, pór la irregularidad de su for
ma lo precisen, se efectuarán las medidas 
que sean- necesarias para lograr úna 
aproximación aceptable dentro de los lí
mites comerciales.

b) Madera encuadrada. — Se medirán, 
los espesores en milímetros cubiertos, las 
anchuras en centímetros cubiertos y las 

longitudes en metros y "decímetros, en 
forma análoga a la especificada en el pá
rrafo anterior. Se tolerará en los anchos 
y gruesos un1 error, entre las dimensiones 
que especifique la transacción y Jas me
didas servidas, que no sobrepase el 2 % 
de las primeras. Todas las medidas, se re
fieren, en el caso de madera encuadrada, 
a las piezas secas al aire (humedad co
mercial = 15 por 100) í debiendo el ase
rrador prever en cada caso el Acceso de 
escuadría necesario, partí que, ál dese
carse hasta :el límit^expresado, conserven 
las maderas las dimensiones mínimas fija
das. Estas prescripciones deberán tenerse 
ero cuenta cuando se realice la medición 
de las piezas en verde.

Sexto. Las reglas •a que deberá ate- 
(nerse el receptor -de un pedido en la 
apreciación de los defectos o vicios que ' 
pudieran motivar lá recusación del mis
mo son las siguientes:

A. Tr a t á n d o s e d e ma d e r a d e e b a n t s t e - ' 
RÍA (HAYA. ROBLE Y CASTAÑO)

a) Nudos.—Los - nudos adherentes de
berán tolerarse en cualquier proporción,, 
siempre que el volumen de las pipzas con 
más de dos por metro lineal no alcance 
a! 15 por 100 del total. Los nudos sal
tadizos o los sueltes sólo- se tolerarán 
cuando se presenten aislados y su diá
metro sea inferior a 40 milímetros.

b) Defectos. — Las piezas con fondas 
en sentido transversal podrán recusarse. 
También las que posean fisuras amplias, 
cpn bordes divergentes, aun cuantió es
tén localizadas en los extremos de la pie
za; sin embargo, podrá convenirse su 
v^nta con • un descuento mínimo de un 
20 por 100. .

Puede recusarse el acebollado, en roble 
-y castaño.

c) Coloración. — Debe admitirse cual-, 
quier coloración, siempre que no sea de
bida a causas que, a la vez, produzcan 
una disminución de la resistencia normal 
de la pieza.

B) Tr a t á n d o s e d e ma d e r a s d e c o n s 
t r u c c ió n (PIEEAS DE PINO, ABETO Y ROBLE 

DESTINADAS A ESTE USO)

a) Nidios. — Los nudos .sanos y a la 
vez adherentes • deberán tolerarse incluso 
.cuando se presenten agrupados, excep
tuándose el caso ero que, por las dimen
siones de la zona' afectada, puedan su
poner una disminución apredable- de la 
resistencia de la pieza.

b) Defectos. —. Podrá recusarse la 
madera que presente traza de pudrición 
o de ataque de insectos, a consecuencia 
de lo cual resulte afectada sensiblemente 
la resistencia de la pieza?

o) Coloración. — La coloración- azul, 
característica de la madera de resinosa^ 
no desemboscada . en debidas condiciones, 
debe tolerarse. ,

d) Aserrado. — El aserrado debe, ser 
a escuadra, y arista viva, o con gemas de 
dimensiones inferiores a las señaladas en 
el apartado 4.° Las caras deberán ser 
planas, debiendo tolerarse" en el escua
drado la falta de perpendicularidad entro 
las antiguas hasta un ángulo de 15° se
xagesimales.

e) Retestado. — En todas las piezas 
podrá exigirse el retestado a sierra ero 
ambos extremos.

Séptimo. En tanto no se llegue a un 
completo desarrollo de la' organización 
provincial del Servicio de la Madera, 
quedan subsistentes las Juntas Sindica
les de la Madera, creadas por Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de sep
tiembre de 1942, y, constituidas por el 
Jefe del Sindicato Provincial de. la Ma
dera y Corcho, como Presidente, y por 
tres a seis Vocales representantes de pro
ductores, industriales y consumidores de 
madera, y en la que actúa, como repre
sentante del. Ministerio de Agricultura, el' 
Jefe del Servicio Forestal correspondiente.

Dichas Juntas funcionarán, a partir de 
la publicación de la presente‘Orden, como 
delegadas del Servicio de la Madera y de
pendientes de la Jefatura del mismo, la 
cual queda facultada, tanto para intro
ducir en la constitución dp aquéllas cual
quier modificación o . ampliación que esti
me. pertinente, como para proceder a su 
disolución en cada provincia, a medida 
que la. propia organización del Servicio 
lo permita.

Octavo. Los precios máximos a que ero 
cada provincia ha de venderse al público, 
sobre almacén, la madera aserrada de las ■ 
distildas especies, calidades y escuadrías, 
se fijarán del modo siguiente:

l. ° Las Jimias Sindicales de la Made
ra propondrán al Jefe del Servicio de la. . 
Madera los precios máximos a que, sin 
clasificar, podrán venderse en cualquiera 
de los almacenes existentes en la pro
vincia respectiva las distintas elaboracio
nes que se detallan én el apartado pri
mero de la presente Orden. Estos precios 
máximos se integrarán con las. partidas 
que se detallan a continuación.

a) Precios de tasa en origen (estación 
ferrocarril), según corresponda conforme 
a. lo dispuesto ero el apartado primero de 
la presente Orden.

b) Gastos medios de transporte por 
ferrocaiTil y de éste a almacén, incluidos 
los de carga, y descarga correspóndienteK 
calculados con sujeción a las normas que 
para ello dicte el Servicio de la Madera.

c)- El 20 por 100 de la primera de las 
partidas precedentes, considerando com
prendidas en dicho 20 por 100 todos los 
gastos de almacenaje y venta, el interés 
del capital total empleado y el beneficio 
industrial.

2. ° La Jefatura del Servicio de la Ma
dera, a la vista de las propuestas indica
das, fijará los precios definitivos de ven
ta, tanto para la madera sin clasificar 
como para la que los almacenistas clasi
fiquen en uso de la función que les atri
buye el apartado segundo de la presente 
Orden y con sujeción a lo que, respecto 
a este punto, en el mismo apartado se es
tablece. .

Noveno. Se faculta al Servicio de la 
Madera para establecer precios de tasa 
correspondientes a formas de elaboración 
no comprendidas en esta disposición, de
biendo, en tal caso, tomar como funda
mento para la determinación de éstos 
los que en el apartado primero de la 
presente Orden se fijan para las made
ras en rollo de las mismas especies y cla
ses análogas. Igualmente se le faculta 
para dictar cuantas medidas accesoriasi 
estime oportunas para la aplicación de lo 
que en esta Orden se dispone.

Décimo. Los precios de • tasa que se. 
establecen por la presente Orden minis-
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terial regirán a. partir de la fecha de la 
. publicación de. la .misma en el “Boletín• , 

Oficial del Estado", excepto para las ira- 
viesas péndientes de. entrega como co
rrespondientes a los cupos forzosos rela
tivos a. los años forestales 1947-48 y pre
cedentes, las cuales se abonarán a los 
"precios fijados por la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 13 de 
marzo de 1943. 
', Madrid. 12 de noviembre de 1948. — 
Rein. — fuancés. . 
limos. F- es.: Secretario general Técnico 

del Mmisterio de Industria y Comercio, 
c/n.otario Técnico del Ministerio de. 
Agricultura—Director general de Mon- 

. tes, Caza y Pesca Fluvial y Sr. Jefe del 
Servicio de la Madera.

(Del “B. O. del E.” núm. 328, 
de fecha 23-11-48).

SECCION QUIETA
Junta Provincial 

, del Censo Electoral de Zaragoza

RELACION NOMINAL de los candidatos proclama
dos Concejales electos, de los pueblos de esta 

[provincia
(Continuación: Véase B. O. núm. 279)

PANIZA —Francisco López Gracia y 
/ Vicente Moliner Sanz. , 

SANTA EULALIA DE GALLEGO.— 
Leonardo Arbués Campos y Adolto Ar- 
bués Callan.

Núm. G.lOO

Delegación de Industria

Restricciones del consumo de energía eléctrica 
en la zona de suministro de «Eléctricas Reunir 

das de Zaragoza», S. A.

Ordenado por la Superioridad un| 
suministro de energía eléctrica, pro-I 
rédente de “Energía! e Industrias^ 
Aragonesas’1, S. A., pana su distri- ( 
bución en la zona! servida por “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza.”, que 
supone aumento en las disponibili
dades actuales de esta. Empresa-, con
trarrestado en parte por .la incesante 

•disminución de caudales en sus
centrales hidroeléctricas, es posible 
incrementar, a. partir del lunes, día 6 • 
del corriente, lias horas de utiliza
ción de energía eléctrica en alta y 
baja tensión, respecto de Tas fijadas . 
en el plan de restricciones publicado 
el pasado marte», día 30 de noviem
bre, que queda sin yari-ación en' lo 
que expresamente no se consigna en 
¡la presente nota. l ' ' -

Re'slrtccionps deliras
Sin modificadlos días-en que los 

grupos y sectores de distribupión, 
cíclicamente disponen de energía, 
Has horas en que pueden efectuarse 
consumos serán las comprendidas 
entre las siete y diecisiete, sip inte
rrupción.

Medidas reslnclirus de caráeter 
(jen eral

' Esiafdedmieaios comerciales—So 
permite a las farmacias y centros de 
específicos el alumbrado eléctrico en 
el initerior del establecimiento, con 
las reducciones detalladas en el ci
tado plan, duran le- su jornada nor
mal dp trabajo.

Zaragoza, 4 de diciembre de IIDS.
El Ingeniero-Jefe, interino, José Cú-
curella. " .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 5'879 •
BATALLON CAZADORES . 

DE MONTAÑA PIRINEOS NUM. 11
BERRUETA MEDINA (Fernando), hi

lo de Anastasio y de Encarnación, natu
ral de Zaragoza, de 23 años de edad, cu
yas señas personales son: estatura me
tros 1709, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, frente regular, nariz chata, 
boca regular, barba naciente, estado so - 
tero oficio fontanero, domiciliado ul- 

Itimamente en Calanda, provincia de I e- 
Iruel y sujeto a expediente en causa ordi
naria número T.288-48 por presunto deh- 

‘to de deserción, se presentara dentro del 
término de quince días en Jaca (Huesca) 
ante el Juez instructor del Batallón de 
Cazadores de Montaña Pirineos número 
11 don José Guerrero Gómez, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. . ,

J9ca a veinticuatro de noviembre de 
. mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Teniente Juez instructor, José Guerrero
Gómez.

LAYALA GARCIA (Bienvenido), hijo 
ue Bruno y de Magdalena, natural de 
Zaragoza, de 25 años de edad, cuyas se
ñas personales son: estatura 1700 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos oscu
ros, frente despejada, nariz regular bo
ca regular, barba regular, estado soltero, 
oficio vaquero, domiciliado últimamente 
en Zaragoca y sujeto a expediente en 
causa ordinaria número 1.288-48 por pre
sunto delito de deserción, se presentara 
dentro del término de quince días en

Jaca (Huesca) ante el Juez instructor del 
Batallón de Cazadores de Montaña Piri
neos hÚThero 11, D. José Guerrero 
Gómez, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Jaca a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Teniente Juez instructór, José Guerrero 
Gómez.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.921
JUZGADO NUM. 1

MARTINEZ REBOLLO (Miguel), na
tural de Sevilla, vecino de Huesca, de 
22 años, soltero, panadero, etc.

Por medio de la presente y por haber 
sido ya habido dicho procesado, se • 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  qe es
ta provincia con fecha 17 de diciembre 
de 1945 (núm. 5.484). ,

Pues así lo he acordado en proveí
do de esta fecha en la pieza separada 
de situación dimanante del sumario 
número 357-1941, sobre hurto, contra
expresado procesado. _ 

■ ' Zaragoza a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez de instrucción, Carlos Mana 
García.

si

Núm. 5.987
- JUZGADO NUM. 2

' Cédu|a de citación
Por la presente se cita y requiere a 

la perjudicada en causa número 465 
del corriente año, seguida en este Juz
gado de instrucción número 2, por hur
to de una sortija cuando actuaba como 
artista en el Café Ambos Mundos, lla
mada Lucía Felipe Benavet, de 24 años 
de edad, soltera, artista de variedades, 
natural de Valencia, hija de Victoriano 
y Amparo, vecina accidental de ésta 
(calle Cervantes, 5) y en Barcelona 
(Cerdeña, 359), para que en el plazo 
de cinco días comparezca ante este- 
Juzgado a acreditar la preexistencia de 
tal sortija y ponerla en su caso de ma
nifiesto para poderla tasar, previnién- 
dolé que de no comparecer le parará 
el perjuicioa que enderecho haya lugar.

Zaragoza, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos cuaienta y 'ocho.— 
El Secretario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 5.817
JUZGADO NUM. 8

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado 
Juez de instrucción del Juzgado nu
mero 2 de Zaragoza;
Por el presente se cita, llama y em

plaza a la procesada en cáusa núme
ro 419 del corriente año, seguida por 
hurto de 200 pesetas y un reloj, en este 
luzgado, Carmen Herrero Alda, de 27 
años, soltera, hija de Domingo y fdar, 
cuyo paradero actual se ignora, siendo 
natural de Barcelona y habitante última
mente en esta capital, casa de la per
judicada (calle Sangenis, 23, entresuelo, 
derecha), para que en el término dé diez
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dias comparezca ante este |uzgado a 
constituirse en prisión, decretada por 
auto del día de hoy, recibirle declara- 

• ción indagatoria y demás diligencias 
propias, previniéndole que de no ha
cerlo será declarada rebelde con todas 
sus consecuencias y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y ordeno a los Agentes a mis órde
nes procedan a la busca y captura de 
tal .procesada, que, de ser habida, ingre
sará en la prisión a mi disposición, 
dándome cuenta seguidamente .de ello 
para legalizar su situación.

Zaragoza a veinte de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Luis 
Bermúdez Acero.—El Secretario, Juán 
Sanz.

' Nú ni. 6.056 .
JUZGADO NUM. 3

D.. José Begir cistáin Eguikiz, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de los

. de Zaragoza;
Hago saber: Que parai pago de 

responsabilidades dimanantes de 
juicio ejecutivo que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Ban
co de Vizcaya", S. A., representada 
por el Procurador I). Jua,n Francis
co Alonso Pinilla, contra D. Luis 
Saldaña Cunchillos, sobre reclama
ción .de cantidad, por proveído de 
esta fechaxse sacan a pública su
basta por término de veinte (jías los 
bienes que. luego se dirán, subasta, 
qué tendrá lugar en la Sala- 
audiehcia de este Juzgado (Predi
cadores, 56) el día 30 de diciembre 
próximo, a las diez de su mañana, 
significajido que para poder cort- 
cürrir a la subasta de referencia 
habrá de consignarse el 10 por 100 
de la tasación de los bienes referi
dos, debiéndose justificar la perso
nalidad de los licifadores; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parles de su 
avalúo y que los licifadores debe
rán coníformarse con los' títulos de 
propiedad que existen cu' la Secre
taría de este Juzgado y procedi- 
mientu. hallándose a dispqsició'li de 
los mismos.

Los bienes, objeto de subasta son 
0os siguientes:

, Mnebíes
1 Una mesila de centro, en 50 pe

setas.
Dos sillones, .130.
Otro sillón más pequeño, 40. 
Una consola, de adorno, 130.
Un sillón asiento redondo, 70. 
Un a/i'cón tallado, 225.

Tres sillas, 60.
Un espejo peqüéfío con marco de 

metal. 50. _
Un armario de luna, muy usado, 

con luirá...biselada, 300.
Una máquina de coser marca 

“Singer”, muy usada, 350.

Inmuebles (en ténniúo de Novillas')
Heredad en “Laurel", “Cantaen- 

cos”: superficie 87 áreas, equiva
lentes a1 12 medias y 2 almudes; 
está viña, 9.600 pesetas. ■ ,

Mitad indivisa de un olivar en 
“Acequia Nueva”; superficie 84. 
áreas y 64 cehtiaeras, igual a i 1 
medias y 50 almudes; consta de 
161 olivos: corresponde a. la mitad 
un valor de 6.087’50 pesetas.

Mitad indivisa de una, heredad en 
“Los- Hondos”; síiperficie 31 áreas, 
equivalentes a 4 medias y 4 almu-- 
di^: corresponderá dicha mitad un. 
valor de 3.050 pesetas.

Heredad en “Los Cerrados"; su
perficie 11 áreas y 35 centiáreas, 
equivalentes a 1 media y 7 almu
des, 2.300 pesetas. .- ,

Mitad indivisa-dé una finca he
redad en Salillas; superficie 30 
áreas y 05 centiáreas. equivalentes- 
a 5 medias y 7 almudes; importa, 
dicha mitad, "4.075 pesetas.

Mitad de un campo secano, su
perficie 21 áreas y 45 centiáreas, * 
equivalentes a. 3 medias; corres
ponde a dicha mitad indivisa- un 
valor de-200 pesetas.

Heredaid en tierra blanca en Ca
rretera de . Viertas, superficie, 31 
áreas, equivalentes a. 4 medias y 
i almudes; su valor, 6.200 pesetas.

Viña en el “Cerrajero"; superfi- 
"e 22 áreas y 5 ceinliáreas, equiva
lentes a 3 medias y 1 almud; valor, 
3.400 pesetas. '

Tres cuartas partes indivisas de 
una casa sita, en la calle de San 
Antón, de Novallas, señalada con el 
número 22; se compone de entre
suelo y dos pisos superiores, con 
nueve cuartos pequeños y cocina; 
córrespondef- a dichas tres cuartas 
partes indivisas un valor de pese-, 
tas 26.450.

Suma total (salvo error u omi
sión), 61.467’50 pesetas.

Ciado eú Zaragoza a yenticinco 
de. noviembnen de mil novecientos 
cuarenta, y ocho. - José Beguiris- 
táiri. —' El Secretario,1 Vicente Li- 
zandra.

Núm. 5.897
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado núm. 3 de Zaragoza, en el su
mario núm. 374 de 1947, sobre ro
bo, contra otros y Santiago Llóren
te Malumbres, cuyo actual domici
lio o’paradero se ignora, se cita al 
mismo para que dentro de los cin
co días siguientes a la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto 
de su procesamiento y prisión, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario: P. H., B. Epi- 
fanio Magro. '

• Núm. 5.895
DAROCA

DE RUEDA FUENTES (Manuel), 
y MARTIN RODRIGUEZ (Francis
co), de 35 a 40 años, bien vestidos, 
que estuvieron en Retascón el día 
27 de julio de 1948 vendiendo la 
obra «España Heroica», compare
cerán ante el Juzgado de instruc
ción de Daroca en el cérmino de 
diez días para prestar declaración 
en el sumario 540 de 1948, sobre 
uso indebido de nombre, y se inte
resa de los Ayuntamientos que si 
tuviesen conocimiento de su para
dero lo participen a este Juzgado.

Daroca, veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—EUjuez de instrucción, José 
Bermúdez. •

Núrti. 5.808 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de pri* 
mera instancia de Dar ica;

, Hago saber: Que en el asunto civil 
/número 37 de 1947, seguido a instancia 
del señor Presidente de la Comisión 
Calificadora de Bienes Sindicales Mar- 
xistas, sobre certificación de dominio, 
se dictó el auto que, en lo pertinente, 
dice así:

Auto.—-En la ciudad de Daroca a 27 
de febrero de 1948...

Resultando que con fecha 25 de no
viembre de 1947 se recibió en este 
Juzgado un escrito dimanante de la Co
misión Calificadora be Bienes Sindi
cales Marxistas para que p< r el Juz
gado se acordase sobre • la validez 
de un titulo para inscripción de un in
mueble en el Registro de la Propiedad, 
cuyo escrito se funda en los siguientes 
hechos:

l .° La Unión General de Trabaja
dores de Daroca (Zaragoza) era una 
entidad de carácter sindical marxista.
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2 .° Que la citada tenía en posesión 
una casa sita en la calle de los Inge
nios, núm.. 3, de Daroca, que linda: 
por su derecha, con calle sin nombre; 
izquierda, bodegas de los herederos de 
Joaquín Lorente, y por la espalda, con 
los mismos herederos. Tiene plan
ta baja y dos pisos.

Su S., ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba ins
cribible a favor de la Delegación Na
cional de Sindicatos, en el Registro de 
la Pfopiedad'de! partido, la finca des
crita en )a certificación expedida por el ‘ 
señor Secretario de la Comisión Cali
ficadora de Bienes Sindicales Marxis- 
tas, y, en consecuencia, tan pronto 
como esta resolución sea firme, expí
dase testimonio de ella para verificar 
la inscripción solicitada. Asi lo accirdó 
y firma el Sr. D. José Bermúdez. — Ante 
mi, Benito Vicente (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
D.a Tomasa Pérez Esteban, hoy en ig
norado paradero, se expide el presente 
en Daroca a veintiocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
José Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Benito Vicente Campillo.

Nún. 5.855
EJEA DE LOSCABALLEROS 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de la vida de Ejea 
de los Caballeros y su partido en pro
videncia de hoy dictada en sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con el 
núm. 62 de 1948, sobre robo, contra 
Vicente Valero Cuenca, se cita a un 
tal Antonio, de 17 años de edad, natu
ral de Luna, que se dice trabajó hasta 
el mes de septiembre en una tejería sita 
en Tauste conocida por los «Corsete
ros», y cuyo actual pagadero se desco
noce, para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante el expresa
do Juzgado a fin de recibirle declara 
ción, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma al expresado individuo, 
extiendo la presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario, Francisco Fer
nández. . ‘ ,

Núm. 5.946
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cumpliendo lo ordenado por el señor 
Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia de hoy, dictada en 
expediente que se tramita a instancia de 
D. Raimundo Labarta Bernués, para 
acreditar el dominio de una casa sita 
en El Frago (calle San Nicolás, nú
mero 1), confrontante: por derecha, con 
Antonio Romeo; izquierda, la Plaza, y 
espalda, Antonio Romeo; y de un co
rral cubierto en la misma calle, lindan
te con Cipriano Salas, José Beamonte y 
Manuel Berges, se cita en dicho expe
diente a los herederos desconocidos de

D. Celestino Guillén Marco, a cuyo 
favor resultan amillaradas, para que en 
término de diez días puedan compa
recer ante este-Juzgado alegando lo que 
a su derecho convenga, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

■ Ejea de los Caballeros a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.-El Secretario, Francisco Fer
nández.

r Núm. 5.892
EJEA DE LOS CABALLEROS

D Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones del de instrucción 

"de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido,-
Por el presente, ruego y encargo a to

das las Autoridades y agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y ocu
pación de un caballo potro de dos años, 
pelo canoso, alzada regular, crin larga, 
lucero en la frente prolongado hasta la 
nariz, desherrado, entero, ve muy poco 
del ojo derecho, atiende per «Lucero»; 
dos zamarras cosidas cada una con cua
tro pieles de reses lanares; una cincha 
de cuero y una cabezada, sustraído todo 
ello en la noche del 10 al 11 del corrien
te en una paridera denominada «Del 
Pantano», propiedad de D. Sebastián 
Supervía Bartivas, procediendo a la de
tención del autor o autores del hecho, 
que se desconoce quiénes sean, así co
mo de las personas en cuyo poder fue
ren hallados los efectos sustraídos, caso 
de no acreditar su legítima adquisición, 
poniendo a unos y otros a disposición 
de este Juzgado y resultas del sumario 
que se instruye con el núm. 75 del año 
en curso, sobre robo.

Dado en Ejea de los' Caballeros a 
veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Jesús Villasa
na.—El Secretario, (ilegible) .

Núm. 5.893
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comarca! 
en funciones del de instrucción de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido;
Por el presente, ruego y encargo a to

das las Autoridades y agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y ocu
pación de quince borregos, once ovejas 
preñadas y cuatro sementales lanares, 
todos señalados con dos cortes en la 
parte trasera de las orejas y un siete a 
fuego en la frente y las iniciales J. C. en
lazadas, sustraído todo ello en uno de 
los días del mes de octubre ú’timo a un 
vecino de Castejón de Vaídejasa, proce
diendo a la detención del autor o auto
res del hecho, así como de las personas 
en cuyo poder fuere hallado lo sustraí
do y poniendo a unos y otros a disposi
ción de este Juzgado y resultas del su
mario que se instruye en este Juzgado 
con el núm. 73 de 1948, sobre hurto.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. — Jesús Villa- 
sana.—El Secretario (ilegible).,

Núm. 5.894
EJEA DE LOS CABALLEROS
Por haber sido habida Plácida Castel 

Jiménez, que usa también el nombre de 
Carmen, procesada en sumario que se 
instruye en este Juzgado con el núme
ro 34 de 1948, sobre estafa, se anula y 
deja sin efecto la requisitoria acordada 
publicar con fecha 10 de los corrientes.

Ejea de los Caballeros a veintidós de 
noviembre de mil.novecientos cuarenta 
y ocho. — El Juez de instrucción, Jesús 
Villasana. , -

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.082

Sindicato de Riegos de Caulor, 
de Urrea de Jalón (Zaragoza)

En cumplimiento del artículo 4.” de 
las Ordenanzas por las que se rige este 
Sindicato, se convoca a Junta general 
ordinaria para el día 26 de diciembre 
próximo, a las tres de la tarde, en 
primera convocatoria, y de no asistir 
número suficiente, a las cuatro en se
gunda, tomándose acuerdos con el nú
mero de concurrentes que asistan y por 
el orden siguiente:

1 .® Designación de la nueva Junta 
Directiva y Jurado de Riegos.

2 .° Examen y aprobación, si pro
cede, de la cuenta general del Sindicato 
del año actual.

3 .° Discusión y aprobación del pre- 
eupuesto para el año 1949.

4 .° Oír y resolver asuntos que se 
hayan presentado por escrito y tomados 
en consideración. .

La sesión se celebrará en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Urrea de Jalón, 25 de noviembre de 
1948. —El Presidente, Francisco Gar
cía.

Núm. 6.084
Comunidad de Regantes de la Huerta 

de Ebro, de Fuentes
ANUNCIO

En cumplimiento de coanto de
terminan las Ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a todos los 
partícipes a Junta general ordinaria 
en primera convocatoria para, el día, 
12 del actual, a las once horas, o el 
19, a igual hora), en segunda., para'! 
tratar de cuanto se detalla, a, saber:

Asuntos a tratar
Los indi-caítos en el artículo 53 de 

dichas Ordenanzas.
Asuntcrs pendientes de. sesiones 

-anteriores.
Ruegos, preguntas y proposi

ciones.
Fuentes de Ebro, 2 de. diciembre 

de 1948. — EL Presidente, Santiago 
Gracia.

Tw. Hmu i Px o ma t k l u
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